
  
  

     

leS COMPAÑIA LIMITADA” 
Se cornumrec GA LTDA. a favor do 

señora GA AUBAMENKO, 
CIA. a To siguiente UNO - Para que 
rio Déciridmnistre los bienes que corres- 
b d ¿onden a "QUIMICA TECNICA 

re del SRODUCCIONES Y REPRESEN- 
4 ¡ACCIONES COMPAÑIA LIMITA- 

mediant JA" QUIMTEC CIA LTDA. pu- 
liendo Celebrar cualquier tipo de 

'ontrato inherentes a los mismos, 
acultándole además para que 

1.- DOMueda, nombrar, ratificar, revocar o 
h duspender nombramientos, sepa- 

cha. 'ar adminsstradores, representan- 
tes, factores, recaudadores, gesto- 
tes y toda clase de empleados, de- 

2.- DUR deendientes o personas encarga- 
das del servicio administrativo de 
los negocios de la compañia. 

3.- CAPIPOS - Para abrir y mantener cuen- 
1 as corientes a nombre de la com- 
cada Ulpañía; llevar o hacer que se lleven, 

de acuerdo con tas normas lega- 
les, fa contabilidad mercantil y ta 

4.- OB.JE correspondencia epistolar que co- 
; responda a la compañía.- TER- 

p rofesionceño.. Para suscribir cualquier t- 
Operador;Po de documentos comerciales, 

especiales o comunes vinculados 
con "QUIMICA TECNICA PRO- 

- DUCCIONES Y REPRESENTA- 
5. ADMI CIONES COMPAÑIA LIMITADA” 
está adrn; QUINTEC CIA. LTDA.- CUARTO.- 

Para que pueda representar a la 

FOPreSeNt compañía "QUIMICA TECNICA, 
y PRODUCCIONES Y REPRESEN- 

se nombre TACIONES COMPAÑÍA LIMITA- 
DA” QUIMTEC CiA. LTDA. como 

i actora, demandada o tercerista o 
Quito, 13 en cualquier otro concepto en los 

asuntos judiciales, ya sean de ju- 
fisdicción voluntaria o contencio- 
Sa, Civiles, mercantiles, taborales, 

inistrafivos O de cualquier otro 
concepto en los asuntos judiciales, 
ya sean de jurisdicción voluntaria 
o contenciosa, civiles, mercantiles, 
laborales. administrativos o de 
cualquier otra naturaleza, en que 
la compañía tenga interés directo. 
pudiendo, ta efecto, presentar es- 
critos, pruebas y solicitudes, y 
ejercitar toda clase de acciones.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BA- 
SE A LOS CUALES SE CONCE- 
DE EL PERMISO PABA OPERAR 
EN EL ECUADOR A LA COMPA- 
ÑIA EXTRANJERA "MARIE ELSE 
BRANDT" 
Se comunica al público que la 
compañía extranjera "MARIE ELL 
SE BRANDT", fue autonzada pos 
ta Superintendencia de Compa- 
ñias para operar en el Ecuador 
mediante Resolución No 
01.Q.41,1079, de 5 de marzo del 
2001 y se la mscribió en el Regis- 
tro Mercantil del Distrjo Metropoli- 
tano de Quito el 9 de marzo del 
2001. 
1. Nacionalidad: Alemana. 
2. Domicilio de la Sucursal en el 
Ecuador: Distrito Metropolitano de 
Quito. Provincia Pichineha 
3. Actividad autorizada: Importa- .. 
ción y distribución de productos 
textiles 
4. Capital asignado. USD $ 
2.000,00 dólares de los Estados 
Unidos de América. 
5. Representante en el Ecuador 
Sr. Victor Eduardo Vallejo Bravo- 
malo, de nacionalidad ecuatoria- 
na. 
APODERACION ECUADOR. VIC- 
TOR EDUARDO VALLEJO BRA- 
VOMALO 
La empresa M.E. Brandt, cuya 
Propietafia y Gerente General €s 
Marie-Elise Brandt, nacionalidad 
alemana, casada, con número de 
pasaporte 4414155183, domucilia- 
do en la ciudad de Schauenburg, 
Siiberkoptstr. 22, cons- 
tituido en la fecha 19 de febrero 
dei 1998 en la ciudad de 
Schavenburg, acuerdo a la ley det 
país Alemania, con ubicación de la 
empresa en la ciudad de D-34270 
Schauenburg, Silberkoptstr. 22, tu- 
vo a bien designar a Victor Eduar- 
du Vallejo Bravomalo con cédula 
de identidad No. 171025589-2 de 
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estada cívil softero y domiciliado 

en la ciudad de Quito Urbaniza- 
ción Carcelén, Av Clemente Yero- 
vi, Pasaje Fernando Bustamante, 

Casa N 78-40, 
Representante Legal de la empre- 

sa M.E Brandt dentro del Ecua- 
dor, otorgándole .poder en todas 
sus actividades y especialmente 

para que pueda contestar deman» 
das y cumplir con las obhgaciones 
contraidas, al efecto gozará de 

atribuciones y deberes que le con- 
fieren los estaluios sociales y la 

Ley. 
El Sr. Víctor Eduardo Vallejo Bra- 
vomato en razón de sus funciones 
ejercerá la representación legal de 
la empresa. 

y 

Kassel 18 
Schauenburg, 17 de enero de 

2001 ? 
Marie Elise Brandt 
RAZON: En este fecha tomo nata 
al margen de las protocolizaciones 

de los Documentos de fa compa- 
fía Extranjera "MARIE ELISE 
BRANDT" de nacionalidad alema- 

na, de fechas seis y dieciséis de 

febrero del año dos mil uno, que 
mediante Resolución Número 
01.Q0.14.1079 de cinco de marzo 
del año dos mil uno La Supern- 

tendencia de Compañías Resuel- 
ve Calificar de suficientes los do- 
cumentos otorgados en el exterior, 

y autorizar el establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador de la Com- 

pañiía extranjera MARIE EUSE 

BRANDT, con arreglo a su norma- 
tividad, en cuanto no se oponga a 
las Leyes ecuatorianas; y, calificar 
de suficiente el poder otorgado a 
través de la Compañía a favor del 

señor Víctor Eduardo Vallejo Bra- 

vomalo, de nacionalidad ecuato- 
riana - Quito, marzo seis del año 
dos mil uno - 
Dr REMIGIO AGUILAR AGUILAR 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
DEL CANTON QUITO 

Hay un sello 
ZON: Con esta fecha queda inscrt- 
to el presente Documento y la RE- 

SOLUCION número 01 Qi MIL 
SETENTA Y NUEVE, del SR 1N- 
TENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

QUITO de 05 de Marzo del 2.001, 

bajo el número 862 del Registro 
Mercantil, Tomo 132 - Quedan ar- 
chivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas de las Protocolizacio- 
nes que contienen los documentos 

referentes al ESTABLECIMIENTO 
DE LA SUCURSAL EN EL ECUA- 
DOR de ta Compañía Extranjera 
"MARIE ELISE BRANDT" y, el 
PODER gue la misma confiere a 
favor del SR. VICTOR EDUARDO 
VALLEJO BRAVOMALO, protoco- 
lizadas el 6 y 16 de Febrero del 

2.001, ante el Notario TRIGESIMO 
OCTAVO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DA REMIGIO AGUILAR 
AGUILAR.- Se tó un extracto pa- 
fa conservarlo por seis meses, se- 

UDICIAL   
gún lo ordena la Ley, signado con 
el número 522.- Se da así cumpli- 
miento a lo dispuesto en el ARTI- 

CULO SEGUNDO de la citada RE- 
SOLUCION de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 
22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó 

en el Repertorio bajo el número 
005224.- Quito, a nueve de Marzo .. 
del año dos mil uno - EL REGIS- 
TRADOR. 
DR. RAUL GAYBOR SECAJRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

Hay un sello 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 
MAR. 2001 

Dr. Victor Cevallos Vasquez 
SECRETARIO GENERAL 
aj/2014378/A.C. 
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R. del E. 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITESE A: MAXIMO MELECIO 

CUENCA HUANCA, con ta de- 

manda Verbal Sumaria de divorcio 
de conformidad al Art, 109 CAU- 
SAL. t1a del Código Civil. 

ACTORA: MARÍA VERONICA PE-     ho a o A A A A CA A meo - e A A ANI e 
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